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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 ~e octubre de 2019. Al despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

/'
LEIDY YULlETH MORE O ÁLVAREZ

JUZGADO CUAR
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede se advierte que respecto ,de los

demandados BLANCA ARACELy DELGADO TINEO, TUllA MAGALY DELGADO

GUTIÉRREZ, NAYIBE_ AMALlA DELGADO GUTIÉRREZ, DIDIER JOAQuíN

DELGADO GUTIÉRREZ, YIMMY DARío DELGADO GUTIÉRREZ, YECID OMAR

DELGADO GUTIÉRREZ, JONY JOAQuíN DELGADO GUTIÉRREZ, LUZ ESTELLA

DELGADO PEROZA y FAVIO ENRIQUE DELGADO PEROZA en efecto ya se
encuentran notificados, como obra del plenario.

Ahora bien, respecto de los demandados JOAQUIN ORLANDO DELGADO

ACUA, DIANA MARíA DELGADO ACUA, en calidad de herederos determinados y

CARMEN VIDALlA ACUA ALVARADO en calidad de cónyuge sobreviviente del señor

PABLO JOAQuíN DELGADO SARAVIA, previo ordenar el emplazamiento requerido

debe dar cumplimiento-a lo ordenado en el numeral" del auto de fecha 16 de octubre

de 2018 (fl. 141) por cuanto, las certificaciones allegadas y vistas a folios 147, 150 Y

153 son copias y no se establece claramente que los citados no residan no laboran
en esa dirección, requisito indispensable para que proceda el emplazamiento.
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